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ANUNCIO 
 
En relación con el procedimiento selectivo: 
Denominación: Bibliotecario/a Auxiliar 
Régimen: Personal laboral 
Categoría: C1 

Iniciales 1    
Ampliadas +1    

Nº plazas (ampliable): 

Total 2    
Procedimiento: PROM. INTERNA 
Sistema: CONCURSO-OPOS. 
Anuncio Bases Específ.: B.O.C.M. nº 179, de 29/07/2025. 

Modificaciones de las Bases: 
B.O.C.M. nº 254, de 24/10/2026. 

Anuncio convocatoria: B.O.C.M. nº 179, de 29/07/2025. 

El Tribunal de selección, es su sesión de 20 de marzo de 2026, adoptó, entre otros, 
acuerdos de resolución de alegaciones a la plantilla de respuestas provisional, 
aprobación de la plantilla definitiva, y calificación de la fase de oposición, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
 
« SEGUNDO.- Resolver las alegaciones a la plantilla de respuestas, en el siguiente 
sentido: 

 
PREGUNTA 11 
Se desestima la alegación, mantiéndose como opción de respuesta correcta la “A” 
La alegación solicita la anulación de la pregunta en base a los siguientes 
argumentos: 
Considera que la Orden 2761/2025, de 24 de noviembre, cuyo art.4.i, en su 
transcripción literal, se aporta como respuesta correcta entre las 3 propuestas, no 
forma parte del temario, al alegar que dicha orden entró en vigor con posterioridad a 
la publicación de las bases específicas de este proceso selectivo, formando parte 
de las mismas como anexo II el temario del mismo. 
El tribunal considera que la Orden mencionada sí forma parte del temario, y por 
partida doble: desde el punto de vista del tema 1, dedicado a la legislación 
bibliotecaria en España, y en particular la Ley 7/2023, de 30 de marzo, del Libro, la 
Lectura y el Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid, de cuyo 
desarrollo, en particular, del mandato establecido en su art. 34.2, deriva la Orden 
2761/2025, de 24 de noviembre, en cuanto a la observación de su normativa 



técnica para la adecuación de los proyectos que se realicen sobre instalaciones y 
equipamientos de las bibliotecas, contenido incluido en el tema 4 del temario. 
Entendemos que la virtualidad de la legislación debe observarse en razón de su 
vigencia, considerando que la normativa vigente en el momento de realizar el 
examen debe ser la exigible. Sería asumible una alegación que solicitara la nulidad 
de una pregunta basada en una regulación derogada, pero no lo contrario. 
En cuanto a la mención de la alegante de las Pautas de Servicios Bibliotecarios 
para niños y jóvenes del CCB, el mismo documento las califica como una serie de 
recomendaciones a tener en cuenta, sobre todo en edificios de nueva construcción, 
admitiendo que hay bibliotecas que no cuentan con ese espacio aislado, a la hora 
de buscar algún tipo de adaptación, y sin que ello signifique una contradicción entre 
la Orden y las Pautas. Así pues, tanto en términos de fuerza normativa como de 
criterios competenciales, la norma a considerar en el enunciado de esta pregunta 
debe ser la Orden que define qué se entiende por espacio joven, definido en el art. 
4.i) de la Orden. 
 
PREGUNTA 17 
Se desestima la alegación, manteniéndose como opción de respuesta correcta la 
“C”. 
La alegación solicita la anulación de la pregunta basándose en la coexistencia de 
dos respuestas técnicas correctas. 
La pregunta se limita a preguntar cuál no es un sistema de bibliotecas, no pide 
diferenciar ni generación de sistemas, ni funcionalidades. 
El tribunal considera que no hay lugar a la anulación puesto que dos respuestas se 
refieren a dos programas de gestión de bibliotecas y la tercera a una base de datos 
para identificación de instituciones. Por tanto, esta última respuesta (la “C”) sería la 
opción incorrecta por la que pregunta el enunciado.. 
Tanto Absysnet como ALMA son sistemas de gestión de bibliotecas (LMS. Library 
Management System), aunque pertenezcan a categorías tecnológicas diferentes. 
ABSYSNET es un sistema tradicional (ILS), enfocado en colecciones físicas e 
instalado en servidores locales o entornos controlados.  
ALMA es una evolución moderna (LSP) pensada para gestionar todo tipo de 
recursos (impresos, electrónicos y digitales) desde la nube y con acceso desde 
cualquier lugar. 
Como sistemas de bibliotecas (LMS) pueden administrar funciones como: 
catalogación, préstamos y devoluciones, adquisiciones, gestión de usuarios y 
consulta del catálogo.  
En cambio, ROR es una base de datos abierta que asigna un identificador único a 
instituciones (universidades, centros de investigación, etc…) Se usa en: 
publicaciones científicas, repositorios y sistemas de información académica.  

FUNCIONES QUE PERMITEN REALIZAR CADA UNO: 
FUNCIÓN ALMA/ABSYSNET ROR 

GESTIONAR BIBLIOTECA SÍ NO 

CATALOGAR LIBROS SÍ NO 

IDENTIFICAR INSTITUCIONES NO SÍ 

CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO (teniendo en cuenta que tanto ALMA como 
ABSYSNET son LMS de distinta generación): 

SISTEMA TIPO FUNCIONALIDAD 

ALMA  LSP.  Gestiona recursos físicos, electrónicos y digitales, para su 
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automatización, catalogación, circulación y adquisiciones. 

ABSYSNET ISL Gestiona principalmente recursos físicos 

ROR 
(Research 
Organization 
Registry) 

Registro de 
identificadores 
de instituciones 

Asigna identificadores únicos a organizaciones de 
investigación. Se usa para normalizar afiliaciones en 
publicaciones y repositorios. 

Fuentes: 
ALMA OWERVIEW (ttps://knowledge.exlibrisgroup.com/Alma/ ): 
 https://exlibrisgroup.com/products/alma-library-services-platform/ 
Achieve greater success for your library and users with a proven, flexible and unified library management 
system. You and your library will operate more efficiently, surpass patron expectations, and exceed 
institutional goals with Alma. 
ABSYSNET 
https://www.baratz.es/familias-soluciones-baratz/absys/ 
Un sistema de gestión bibliotecaria que conecta tecnología y experiencia para mejorar tu trabajo diario, 
reforzar el vínculo con tus usuarios y adaptarse a los retos de cada biblioteca. 
ROR 
https://ror.org/ 
The Research Organization Registry (ROR) includes IDs and metadata for more than 116,000 organizations 
and counting. Registry data is CC0 and openly available via a search interface, REST API, and data dump. 
Registry updates are curated through a community process and released at least once a month. 

 
PREGUNTA 21 
El Tribunal acuerda anular la pregunta. 
Si bien a día de hoy la realidad fáctica es que la Comunidad de Madrid cuenta con 6 
Bibliometros y 6 Bibliobuses operativos, lo cierto es que la información oficial que la 
Comunidad de Madrid tiene publicada al respecto incluye datos discrepantes, 
ofreciendo, junto a la información real actualizada, también información no 
actualizada que menciona la existencia de 12 Bibliometros. Dado que ambas 
informaciones se encuentran publicadas en el mismo sitio web oficial (el ”Portal del 
Lector” de la Comunidad de Madrid), ello puede provocar confusión a la hora de 
identificar el dato real y, en consecuencia, generar dudas razonables a la hora de 
optar entre las opciones de respuesta “A” y “C”, por lo que procede anular la 
pregunta. 
 
PREGUNTA 39 
El Tribunal acuerda anular la pregunta. 
La información necesaria para responder a la pregunta no se encuentra fácllmente 
accesible. En las fuentes de referencia (Portal de lector de la Comunidad de Madrid 
y Folleto Préstamo Intercentros) no se establece expresamente la simultaneidad de 



la petición, siendo necesario efectuar una consulta al área de coordinación técnica 
de la Subdirección General del Libro con el fin de confirmar la posibilidad de hacer 
coincidir en el tiempo peticiones de diferentes tipos de material. Para mayor 
inseguridad, estas condiciones han sido objeto de modificación muy reciente. 
Dada esta dificultad para acceder a la información, el tribunal estima que procede 
anular la pregunta. 
 
PREGUNTA 42 
Se desestima la alegación, manteniéndose como opción de respuesta correcta la 
“C”. 
El catálogo de la biblioteca Bodleiana de la Universidad de Oxford que apareció en 
el siglo XVII, constituye el primer catálogo diccionario: lista ordenada 
alfabéticamente que permite recuperar un libro a partir de diferentes puntos de 
acceso (autor, título, materia) 
Considerando que la palabra Permite, según la acepción 3 del Diccionario de la 
lengua española de la RAE significa hacer posible algo, entendemos que si ese 
catálogo se elaboró de forma que hizo factible algo que antes no lo era, como es 
recuperar un libro a partir de diferentes puntos de acceso, es el primero y otros le 
seguirán 
En cuanto al término Punto de acceso, en bibliotecomia se define como cualquier 
dato específico utilizado para localizar y recuperar información dentro de un 
catálogo; siendo pertinente su utilización en la pregunta. 
 
PREGUNTA 51 
Se desestima la alegación, manteniéndose como opción de respuesta correcta la 
“C”. 
La edición 2015 de la CDU. cita literalmente: 

82Literatura 
División principal 82…A/Z obras de autores específicos 
82…A/Z7 Obras individuales 

Se puede añadir el título, abreviado si se desea 
Ejemplo de la CDU para clasificar la obra Romeo y Julieta de Shakespeare, 
conteniendo el caracter “7”: 

821.111SHAK7ROM 
 
PREGUNTA 55 
Se desestima la alegación, manteniéndose como opción de respuesta correcta la 
“A”. 
El supuesto plantea la recuperación de documentos que traten de la historia de 
Francia de la forma más certera posible para no generar ruido en los resultados de 
la consulta.  
Las tres posibles respuestas se refieren a búsquedas en el campo t651. 
Las respuestas a) y b) plantean búsquedas complejas, introduciendo los términos 
de búsqueda unidos con el operador pertinente 
La respuesta a) utiliza el operador posicional Adj, que indica que los términos 
Francia e Historia están seguidos y en ese mismo orden. Por lo tanto se 
recuperarán documentos que lleven las palabras Francia e Historia en el mismo 
encabezamiento de materia y en ese orden 
La respuesta b) utiliza el operador booleano y que indica que los términos Francia e 
Historia están en el mismo campo t651 pero pueden estar en dos encabezamientos 
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de materia distintos e incluso que ninguno de ellos corresponda a Historia de 
Francia 
Por lo tanto, el resultado de las dos búsquedas no es el mismo, y la búsqueda 
planteada en la opción de respuesta “A” arroja resultados más restringidos, siendo 
por tanto la opción que genera menos ruido. 

 
TERCERO.- Aprobar la plantilla de respuestas definitiva resultante, que se adjunta 
como anexo, y que ha de recoger la anulación de las preguntas nº 21 y nº 39. 
 
CUARTO.- Calificar los exámenes contenidos en los sobres anónimos entregados por 
los siete aspirantes que comparecieron en el ejercicio de oposición, resultando las 
siguientes puntuaciones: 

 PARTE PRIMERA PARTE SEGUNDA 
 Correct. Incorrec. Resp. netas 

correctas Punt. Correct. Incorrec. Resp. netas 
correctas Punt. Total 

PLICA 1 22 11 18,33 No apto — — — — No apto 
PLICA 2 26 7 23,67 11,83 10 6 8,00 No apto No apto 
PLICA 3 28 6 26,00 13,00 12 6 10,00 10,00 23,00 
PLICA 4 29 7 26,67 13,33 14 4 12,67 12,67 26,00 
PLICA 5 28 12 24,00 12,00 15 5 13,33 13,33 25,33 
PLICA 6 36 4 34,67 17,33 14 6 12,00 12,00 29,33 
PLICA 7 21 19 14,67 No apto — — — — No apto 
» 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

En Pozuelo de Alarcón, en la fecha de la firma, 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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